
REPÚBLICA DECOLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Ref.2020-00577. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el Despacho 
ADMITE la solicitud de aprehensión y entrega de GARANTÍA MOBILIARIA de automotor, 
incoada mediante apoderado especial, por MOVIAVAL S.A.S., contra el garante JULIAN 
DAVID GUIJO PÉREZ, por lo que el Juzgado, dispone:  
 

1. ORDENAR la aprehensión del rodante de placa AWH-43E, marca BAJAJ PULSAR 
UG MT 180 CC., modelo 2016, y de propiedad de JULIAN DAVID GUIJO PEREZ. 

 
El automotor en mención deberá ser remitida al parqueadero autorizado por la parte 
solicitante, ubicado en la diagonal 182 No. 20 – 107, parqueadero Centro Comercial 
Panamá P.H. de esta ciudad. 
 
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata a éste Despacho y a la 
entidad MOVIAVAL S.A.S., la ubicación del vehículo. Para los fines pertinentes. Por 
secretaría Ofíciese atendiendo las advertencias efectuadas. 

 
2. ACREDITADA la captura, se ordena la entrega del vehículo en cuestión a favor de la 

sociedad MOVIAVAL S.A.S. 
 

Por Secretaría líbrese el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos del caso, 
dirigiéndolo al inspector de policía de la localidad respectiva y/o Alcaldía Local y/o 
Distrital y/o Consejo de Justicia, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega, tal y como 
lo previene el canon 38 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
1° de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 
 
Anéxese copia del certificado de tradición del automotor y formulario de inscripción de 
ejecución por pago directo.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

 DIANA GARCÍA MOSQUERA 
JUEZ. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRONICO:   

La  providencia  anterior  es  notificada po
r  anotación  en  el ESTADO No. 27 hoy 25-
09-2020 
La Secretaria, 

PATRICIA TOVAR GUZMAN 
RT. 

 

 


